
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de junio del año 

dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del señor Juez Treinta y Dos Laboral del 

Circuito el proceso EJECUTIVO No. 110013105032-2014-00643-00, informando que 

se encuentra sin actuación promovida por la parte ejecutante desde el año 2016. 

Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO I 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte ejecutante 

no realiza ninguna actuación desde hace más de 2 años, advirtiendo que la 

última decisión preferida respecto de solicitud de entrega de título a su favor data 

de proveído de fecha 24 de agosto de 2016, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 317 del Código General del Proceso, en aplicación 

por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo, se dispone: 

 

1. ACEPTAR la RENUNCIA presentada por la sociedad NAVARRO ROSAS 

ABOGADOS S.A.S. al poder conferido por la demandada COLPENSIONES, en 

los términos del artículo 76 del Código General del Proceso, conforme archivo 

02 del plenario virtual. 

 

2. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., 

identificada con Nit No. 900.390.380-0, en calidad de apoderada judicial de 

la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, según poder visto a folios 8 a 27del archivo 03 del 

diligenciamiento digital. 

 

3. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora LAURA NATALIA 

GUERRERO VINCHIRA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

1.014.208.534 y la T.P. No. 305.872 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de apoderada judicial sustituta de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos del poder 

sustitución visto a folio 2 a 7 del archivo 03 del expediente digital. 

 

4. DECLARAR terminado el presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

5. Sin COSTAS. 

 

6. ARCHIVAR las presentes diligencias previas las desanotaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


